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INTENDENCIA REGIONAL DE 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA EMPRESA DE SERVICIOS MINEROS 
EMSERÍAN S.A. 

1- AMTECEDENTES.- Medunte escritura pública celeveada ante ía Notaa Sexta 
Ssplente del cantón Machata, Dra Lenny Blacio Peseíra, se constiluyo de la a 
EMPRESA DE SERVICIOS MINEROS EMIPERMIN 3.A,, acío inscatin en el ee 

la Propiedad y Mercaril del camión Zarunsa, con el No. 3, Repertorio No. 115, del 22 de 
enero de 2013, 

2- CAMBIO 0€ DOBICHIO Y REFORMAS DEL ESTATUTO ZOCIAL.- La 
Supemiendencia de Compañase, Vatores y Seguros mediante Resolución No 
30V3.8RM.DIC.17.00103, de Junio 12 de 2917, resomo aprobar el cambio 6e 
danicito de la compañia EMPRESA DE 3ERVICIOS MINEROS EMSERINN 3A., en 
los lérminos consiantes en la escritura púbica otorgada ante el Notario Primeso del 
cantón zanema, Or. Manel Alberto Garcia Suquilanda: y, consecuentemente la reforma 
al Estatulo Social, confanme rezan del siguiente texioc 

“ARTICULO TERCERO. La campaña EMPRESA DE SERVICIOS MINEROS EMSERMIN 
SA, ilene su damicilo en el Camión Piñas, Provincia de ES Gro" sh perio de que pueda 
extablecer agencias, SunIsales, establecimientos en 000 O más ugares denva del Ecuador O 
¿ero de 8, previa resaluón de la Ja General, adiptada Con sfeción a d2 Ley y estos 

3.- AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del pítilco el cambio de 
dorsicilo de ta compañtz EMPRESA DE SERVICIOS MINEROS EMSERMN 3.A., del 

cantón Zaruma al cantón Piñas, ambos de la provincia de El Oro, a Mn de que quienes 
se creyeren con derecho a oponerse a su inscupción puedan presentar qu pelición ante 
uno de los Jueces de lo Civ del domiciho principal de ia compañta, dentro del lermino 
de los sets dias contados desde la Techa de La tiiima publicación de este exfracáo; y, 
ademas, pongan el particutar en conocimiento de ta Superintendencia ae Compañías. El 
Juez yo accionante «que recta la opocición notificará a esta Supesintendencia, dentro 
del termino de dos alas siguientes, juntamente con el escrño de oposición y providencia 
recalía sotee ela. En caco de No exisllr oposición 6 de no ser nolificaria en El loma 
antes indicada se procedera a la inscripción de la referida escilra pública de ja 
indicada compañta y al cumplimiento de los demas requisitos legales 

Machala, junio 12 de 2417. 

e oa dr Ha tan 
Ab Cartos Mumeta Mora 

INTEMDENTE DE COMPAÑAS DE MACHALA. 

EL PRESENTE EXIMACTO DESERÁ PUSUCAREE POR TRES DÍAS CONSEDUTIOS EN ÉL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL 

Vides SUDOTNA O CCA lacione peraencios


